
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00366-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 
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Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00896-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Sociedad Bayport 

Colombia S.A. contra Jaime Delgado Galindo por las sumas de dinero allí 

indicadas, proveído corregido el 8 de septiembre de los cursantes.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jaime Delgado 

Galindo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $815.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01014-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Oscar Jairo Martin Moreno 

contra Eulogio Rodríguez Cajamarca y Roberto Arístides Rodríguez 

Pabón, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y el inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las certificaciones 

obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley propusieran 

medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Eulogio Rodríguez 

Cajamarca y Roberto Arístides Rodríguez Pabón, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias 

en derecho $81.278,38. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 169 de fecha 
03-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Código de verificación: 

fdcb80800700a73fc696bd238ec20e83997e5517f17f4219742064a8d2a9

bea4 

Documento generado en 02/11/2021 09:09:28 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00480-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. – AECSA S.A. - contra Jimmy Ricardo García Acosta 

por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jimmy Ricardo García 

Acosta, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.920.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00732-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Sandra Milena Tabio Veloza y 

Julio Ernesto Tabio Veloza contra Angelica María Chamorro Gualteros por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Angelica María 

Chamorro Gualteros, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $857.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01302-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de septiembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco Finandina S.A. 

contra María Dolores Velásquez Barrero por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra María Dolores 

Velásquez Barrero, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $850.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00236-00 

 

En vista de la solicitud de amparo de pobreza, y cumplido lo reglado en los 

artículos 151 y 152 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandada.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, en aplicación a lo reglado en el inciso 2º del 

artículo 154 ritual, desígnesele como apoderado al abogado Giovanni 

Antonio Herrera Rivas, comuníquesele por secretaría, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a ejercer la labor encomendada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00828-00 

 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por el apoderado de la 

parte demandante el pasado 5 de octubre, se dispone: 

 

Decretar la suspensión del presente proceso, por el término de un (1) año, 

conforme lo acordado por las partes, plazo que se contará desde la 

radicación del escrito. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00328-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el citado no 

compareció dentro del plazo establecido, desígnesele como curador ad 

litem, al togado Ángel Campos Cruz, comuníquesele por secretaría, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

manifieste su aceptación y proceda a recibir la notificación 

correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01278-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la citada no 

compareció dentro del plazo establecido, desígnesele como curador ad 

litem, al togado Miguel Ángel Saza Daza, comuníquesele por secretaría, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este 

proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la notificación 

correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Juez Municipal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01461-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la persona 

citada no compareció dentro del plazo establecido, desígnesele como 

curador ad litem, a la togada Yuli Paola Quiroga Paez, comuníquesele por 

secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00245-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la persona 

citada no compareció dentro del plazo establecido, desígnesele como 

curador ad litem, a la togada Catalina Rodríguez Arango, comuníquesele 

por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00742-00 

 

En atención a lo solicitado por la demandada, tomando en consideración 

que el asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación y, 

como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se evidencia que 

existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este proceso, hágase 

devolución de los dineros cautelados a la pasiva.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00617-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 306 del Código General del 

Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Biomelab Ltda. contra Welfran Médicas Ltda., por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $3.972.500,00 por concepto de capital, junto con los intereses 

causados, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 30 de julio de 2016, hasta que se 

acredite su pago, conforme a lo ordenado en la sentencia proferida el 19 

de julio de 2021 dentro del proceso monitorio de la referencia.  

  

2. $394.400,00 por concepto de capital, junto con los intereses causados, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 27 de agosto de 2016, hasta que se acredite su pago, 

conforme a lo ordenado en la sentencia proferida el 19 de julio de 2021 

dentro del proceso monitorio de la referencia.  

 

3. $278.902,00 por las costas a que fue condenada la demandada.   

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado mediante inclusión en estado, 



conforme lo establece el inciso 3°, artículo 306 ibídem. 

 

Se tiene al abogado Carlos Enrique Rodríguez García, como apoderado 

judicial de la demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01014-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 17 de 

septiembre, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para 

los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Eulogio 

Rodríguez Cajamarca se notificó del mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, el 24 de agosto de los cursantes, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (29 de julio y 23 de 

agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00480-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, el 1 de septiembre de 2021, según 

certificaciones que obran en el expediente (30 de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00090-00 

 

Con vista en los memoriales y anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: PRIMERO: Se reconoce al abogado Pedro Fredy Arévalo 

Villalobos, como apoderado judicial de la demandada, según los términos 

y efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la señora 

Ledis Esther Anicharico Diaz, respecto del auto de apremio ejecutivo y los 

demás que en el asunto se hayan dictado. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.   

 

TERCERO: Con todo, en el evento que la pasiva guarde silencio durante 

el término del traslado, se dará curso al escrito de contestación con 

excepciones que obra en el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01262-00 

 

Con vista en los memoriales y anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: PRIMERO: Se reconoce a la abogada Marcela Rojas Franky, 

como apoderado judicial de la demandada, según los términos y efectos 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al Banco 

Davivienda, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el 

asunto se hayan dictado. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.   

 

TERCERO: Con todo, en el evento que la pasiva guarde silencio durante 

el término del traslado, se dará curso al escrito de contestación con 

excepciones que obra en el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01302-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 7 de septiembre de 2021, 

según certificación anexa al expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01014-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 31 de agosto 

de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Roberto 

Arístides Rodríguez Pabón se notificó del mandamiento ejecutivo y 

demás providencias proferidas en el asunto, de conformidad con el reglado 

en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 2 de 

septiembre de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01270-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 30 de agosto 

de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada Maryori 

Cardona Gaviria se notificó del auto admisorio y demás providencias 

proferidas en el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 1 de septiembre de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 169 de fecha 
03-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1f1b25bbace6da02c2198cadf79365eacb4d69c7c74470369c35a3825a5

fb615 

Documento generado en 02/11/2021 09:10:27 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-0236-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 25 de agosto 

de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor 

y los correos que en respuesta se ha recibido, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados German Soto Mayorquín y 

Claudia Marcela Corredor Bueno se notificaron del mandamiento 

ejecutivo y demás providencias proferidas en el asunto, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 27 de agosto de 2021. 

 

Adviértase el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01000-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 30 de 

agosto de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado 

Josué Antonio Contreras Sánchez se notificó del auto admisorio y 

demás providencias proferidas en el asunto, de conformidad con el reglado 

en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 1 de 

septiembre de 2021. 

 

2. Reconocer al abogado Giovanni Antonio Herrera Rivas como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido. Adviértase, presentó escrito de 

contestación en oportunidad.  

 

3. De otra parte, para continuar con el curso del proceso y realizar el 

emplazamiento correspondiente, requiérase a la parte ejecutante para 

que, allegue las pruebas pertinentes que acrediten las gestiones 

realizadas en pro de la notificación personal de los demandados Sandra 

Milena Barrera Lasso y Henry Aguilera Briceño.      

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01002-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 26 de agosto 

de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que los demandados se 

notificaron del mandamiento ejecutivo y demás providencias proferidas en 

el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 30 de agosto de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01165-00 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

Sandra Ramírez Páez, se notificó del auto admisorio de la demanda y 

demás que en el asunto se hayan dictado, de conformidad con lo reglado 

en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 30 de 

agosto de 2021, de acuerdo con la notificación efectuada por la secretaría 

de este despacho. 

 

2. Reconocer al abogado Álvaro Willington Ortiz Abril, como apoderado 

judicial de la demandada Sandra Ramírez Páez, en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

3. El escrito de contestación arrimado por la pasiva no será valorado en 

razón a su extemporaneidad, nótese que la demandada contaba hasta el 

13 de septiembre de 2021, para manifestar su oposición a las pretensiones 

y formular medios exceptivos, sin embargo, como el escrito fue radicado 

hasta el 14 de septiembre de la corriente anualidad, claro se colige su 

extemporaneidad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01686-00 

 

Para resolver lo solicitado por el apoderado de la parte demandante el 

pasado 16 de septiembre, se dispone: 

 

Oficiar a la Policía Nacional – Seccional Automotores -Pereira para 

que, a la mayor brevedad, rinda informe sobre la captura y/o aprehensión 

del vehículo de placas No. KDP-298, de ser el caso, determine el lugar y/o 

dirección donde se encuentra ubicado y lo ponga a disposición de este 

despacho. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01167-00 

 

Se rechaza de plano el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante, contra del auto del 15 de septiembre de 

2021, como quiera que se trata de un asunto de única instancia y, por 

ende, no susceptible de este medio de impugnación.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00620-00 

 

Para resolver el memorial precedente, se dispone:  

 

Reconocer a la abogada Yuli Paola Quiroga Páez, como apoderada del 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00863-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por la abogada Carolina 

Calderón Ramón como causal de impedimento para aceptar el cargo de 

curador ad litem dentro de las presentes diligencias.  

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar, al togado Julián Alejandro Pájaro 

Cobos, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00004-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo y aportó las pruebas 

pertinentes, se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado 

Hipólito Herrera García, comuníquesele por secretaría, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 169 de fecha 
03-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

148a150de2a189bae27cf88d66e90b21fd6ed19fb2e35aa46f557725b41

68f6c 

Documento generado en 02/11/2021 09:08:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00471-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01655-00 

 

1. Se requiere a la demandante, para que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral sexto del auto del 2 de febrero de 2021, y el 

numeral 2º del auto del 24 de agosto de 2021.  

 

2. Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que el curador ad 

litem de los herederos indeterminados de José Alberto Forero Forero y las 

personas indeterminadas, aceptó el cargo de curador, sin embargo, dentro 

del término legal no dio contestación a la demanda.  

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01165-00 

 

Se agregan al expediente las diligencias de notificación, que aporta la 

apoderada judicial de la demandante, con todo, estas no serán valoradas 

dado que no se allegó certificación de entrega emitida por la empresa de 

mensajería contratada conforme lo estatuye el Código General del 

Proceso.  

 

Adicionalmente, obsérvese, en el espacio dispuesto para el destinatario se 

registró el nombre de ambos demandados, desconociendo así que la 

correspondencia es personal, amén que, ambas guías de correo aparecen 

dirigidas a la misma persona, esto es, Sandra Ramírez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00090-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante agréguense a 

los autos, no obstante, como la citación remitida se realizó en cumplimiento 

a lo reglado en el artículo 291 del Código General del Proceso, no resulta 

dable tener por notificada a la demandada con sustento en ella.  Nótese 

además que no se aportó acuse de recibo. 

 

De otra parte, póngase en conocimiento del ejecutante el informe de títulos 

rendido por la secretaría. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00766-00 

 

La solicitante debe tener en cuenta lo predispuesto en auto adiado 25 de 

junio de 2021. Recálquese, la solicitud de medida cautelar debe ser 

negada debido a su improcedencia; al respecto, obsérvese que los bienes 

cuyo embargo y secuestro reclama, forman parte de un establecimiento de 

comercio, por tanto, se trata de un bien sujeto a registro.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00349-00 

 

Las comunicaciones remitidas por la Oficina de Instrumentos Públicos – 

Zona Centro, el 27 de julio y 22 de septiembre de 2021, póngase en 

conocimiento de la ejecutante para los fines pertinentes.  

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01002-00 

 

No se accede a la solicitud de suspensión del proceso incoada en escrito 

radicado el pasado 31 de agosto, por cuando no se cumplen las exigencias 

estatuidas en el artículo 161 del Código General del Proceso (numeral 2). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01138-00 

 

Se advierte que la interesada incurrió el error al diligenciar la comunicación 

a que hace referencia el inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, en la medida que registró el correo electrónico del juzgado de 

manera errónea, pues consignó j36pccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co., 

siendo lo correcto j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que 

deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01270-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Lency Carolina Grajales Tovar, a través de apoderado judicial constituido 

para el efecto, demandó a Noel Ramírez Mogollón y Maryori Cardona 

Gaviria, para que se declare terminado el contrato de arriendo celebrado el 

27 de marzo de 2019 y su otrosí, pacto en el que actuaron la primera como 

arrendadora y los segundos como arrendatarios, respecto del bien inmueble 

ubicado en la Carrera 15 # 46-25 apartamento 204 de esta ciudad, cuyos 

linderos aparecen descritos en el libelo introductor; como consecuencia, se 

ordene la restitución del citado bien y se condene en costas a los 

demandados.  

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde septiembre de 2019.   

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 13 de enero de 2021, se admitió la demanda y se ordenó la 

notificación a los demandados, acto que se cumplió según lo previsto en el 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 30 de abril y 1 

de septiembre de 2021 de la misma anualidad, sin que los convocados 

allegarán escrito de contestación.  

 

 

 



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que dirima 

la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los presupuestos 

procesales, entendidos como los elementos de orden jurídico-procesal que 

llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo a través de las 

diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos encontramos de 

dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente idóneo 

y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de resolución 

de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite tomar una 

decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales de nulidad que 

puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, que 

de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente se 

requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley confiere 

el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que solamente quien 

es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido por el titular de la 

pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en la 

causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al dirigirse la 

demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el codeudor, 

muestra que los procesos de restitución de tenencia de inmueble arrendado 

constituyen el ejercicio de una acción personal entre quienes ostentan la 

calidad de arrendador (demandante) y arrendatario (demandado), así como 

su objeto sustancial en controversia es el incumplimiento contractual; el cual 

al probarse, tiene por consecuencia la declaración de terminación del 

contrato, la restitución y entrega del bien mueble objeto de arriendo. 

 

En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte del demandado ante la falta de 



cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal del arrendatario, el pagar un canon o precio por el goce 

de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el obligado, 

confiere derecho al arrendador para dar por terminado el contrato, sin que el 

legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales complementarias o 

necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 27 de marzo 

de 2019, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y no fue 

tachado de forma alguna. 

 

De otro lado, la causal invocada en la demanda, como fundamento de la 

pretensión, fue la falta de pago y, frente a ello, los enjuiciados no contestaron 

la demanda ni propusieron excepción alguna y, menos, acreditaron haber 

pagado los valores adeudados. 

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado el 

27 de marzo de 2019 y su otrosí, suscrito entre la arrendadora Lency Carolina 

Grajales Tobar y los arrendatarios Noel Ramírez Mogollón y Maryori Cardona 

Gaviria, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 15 # 46-25 apartamento 



204 de la ciudad de Bogotá, D. C., cuyos linderos aparecen consignados en 

el libelo introductor. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte del demandado en favor de la 

demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados en 

el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los demandados. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de 1 

SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-01555-00 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado de la demandante 

el 20 de septiembre pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 

del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

María del Tránsito Jiménez Pineda contra Nelson Enrique Vergara 

Palacios y Ángel Aníbal Guerrero Díaz, (cánones de arrendamiento) por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no está bajo custodia del 

despacho. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-00450-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por la representante legal de la 

demandante el 22 de octubre pasado, y en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Central de Inversiones S.A. contra Álvaro Abreu Paéz (Pagaré No. 

80856587) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no está bajo custodia del 

despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

  

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

3COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2021-00757-00 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por la apoderada de la demandante el 

16 de septiembre pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por Banco Caja Social S.A. contra Reinaldo 

Pérez Castro, (Pagarés No. 199200466975 y 191200000243) por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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